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Calarcá, Quindío, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  
 

RDO. 631304003001-2022-00178-00 

SUS. 02.10.20.115.270.30-653 

   
 

AVOCASE el conocimiento del proceso DECLARATIVO VERBAL SUMARIO con 
pretensión de responsabilidad civil contractual promovida a través de apoderado, 
por SOMOS BROKERS INMOBILIARIOS Y ZONA INMOBILIARIA JR S.A.S. contra 
el señor FERNANDO SALAZAR RUBIO. 
 
Para los efectos legales subsiguiente, téngase en cuenta los lineamientos del inciso 
tercero del núm. 2 del art. 101 del C.G.P.; en consecuencia, ejecutoriado el presente 
auto, por secretaría contabilícese el término del que dispone el demandado para 
contestar la demanda, conforme lo ordenó el auto del 16 de septiembre de 2021 -
folio 22 E.D.-  
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